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Servicio de Salud Atacama invertirá más de $1000 millones
de pesos extras para reforzar estrategias de campaña de
invierno en hospitales y Atención Primaria

F
rente al alza de casos de virus respiratorios y las bajas
temperaturas de la región, el Servicio de Salud Atacama
ha trabajado en la preparación de la Red Asistencial Pú-
blica y, para ello, es que destinó un marco presupuestario

de más de mil millones de pesos para el reforzamiento de las es-
trategias de campaña invierno 2026.

En este contexto, el Director del Servicio de Salud Atacama,
Bernardo Villablanca Llanos explicó que: "Estamos muy con-
tentos porque gracias a esta inversión vamos a poder potenciar
nuestras urgencias hospitalarias, unidades de paciente crítico,
laboratorios, abrir doce nuevas camas para el hospital de Valle-

nar, contratar alrededor de 58 funcionarios que van a estar por
tres meses aproximadamente en la parte hospitalaria. Y, por otro
lado, entregaremos más de 300 millones de pasos a la Atención
Primaria convirtiéndose en un total de $1.379.294.558 para toda
la Red Asistencial de la región".

En relación con las atenciones de urgencias, se reforzará la do-

tación con profesionales a través de la contratación de enferme-

ras, médicos, tens, kinesiólogos, auxiliares de servicio, tecnólogo
médico, como también camas de Unidades de Paciente Críti-
cos básicas/medias y unidades de apoyo. Se contempla la compra
de test, reactivos, fármacos, insumos y elementos de protección
personal asegurando la continuidad y calidad de la atención en
toda la Red de Salud Pública, especialmente ante el incremento
de la demanda por el invierno.

"Son tremendas noticias para el sector salud, en especial para
nuestro Hospital Provincial del Huasco donde vamos a poder re-
forzar los turnos de urgencia. El hospital de Vallenar va a recibir
$150 millones de pesos lo cual se traduce en contratación de recur-

so humano y atención directa a los pacientes de la provincia. Son
78 mil usuarios que tenemos en la provincia del Huasco por lo
que esto viene a ser una tremenda noticia. Ahora podremos abrir
el área de medicina oriente con 12 nuevas camas para aquellos
usuarios que requieran ingresar a nuestro reciento asistencial" in-
dicó el Director del Hospital Provincial del Huasco de Vallenar

Juan Pablo Rojas Bugueño.
"Estamos contentos y uno de

los aspectos más relevantes en
el contexto de la campaña in-
vierno es fortalecer la campaña

de vacunación. Nuestros equi-

pos se encuentran en los Ces-
fam pero también se están des-
plegando por distintos sectores

de la comuna, incluso los fines
de semana, para que las perso-
nas puedan acercarse sin difi-
cultad para adquirir la vacu-
na que es gratis. Por otro lado,
también hemos reforzado los
equipos de los Servicios de Ur-
gencia con distintos profesio-
nales y en el caso de los Cesfam
con atención kinesiológica pero

también, queremos hacer un
llamado a la comunidad a que
en estos momentos la medida principal de prevención es la vacu-
nación" detalló el Director de Salud Municipal de Copiapó Ivan
Apurahal Campos.

Finalmente, en el contexto de la semana epidemiológica la
Seremi de Salud Atacama, Silvana Flores Molina expresó que:
"la región de Atacama presenta avances positivos en la campa-
ña de inmunización 2026, especialmente en la estrategia contra el
Virus Respiratorio Sincicial, donde alcanzamos un 87% de cober-
tura en lactantes, superando el promedio nacional, y un 98,5% en
recién nacidos, lo que refleja una alta adherencia de la comuni-
dad. Desde el punto de vista epidemiológico, la región se mantiene
dentro de los niveles esperados

para la época, con circulación
de virus respiratorios y predo-
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A : SR. MIGUEL TRONCOSO GUZMÁN
PASAJE RANCAGUA Nº 76
COPIAPÓ

Mediante el presente oficio, notifico a Usted que esta Dirección de Obras Municipales está
informada que su propiedad, ubicada en Pasaje Rancagua Nº 76, rol de avaluo 121-25,
actualmente está destinada a uso de oficinas, correspondiendo a equipamiento servicios, según lo
establecido en el Art. 2.1.33. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC).

El cuerpo normativo, mencionado anteriormente, en su Artículo 2.3.3. establece: "Con
todo, los pasajes no podrán considerarse como acceso para los usos de suelo de infraestructura,
actividades productivas, equipamiento y residencial, con excepción del destino de vivienda".

Según lo anteriormente expuesto, esta Dirección de Obras Municipales informa que su
propiedad deberá dar cumplimiento a la normativa vigente, debiendo estar destinada a uso
residencial (vivienda), eliminando cualquier destino que no corresponda a vivienda unifamiliar,
ello sin perjuicio de la posibilidad con que toda vivienda pueda ejercer una actividad comercial o
de servicios, en las condiciones que la normativa señale (Art. 2.1.26. OGUC), regularizando a su
vez, todas las ampliaciones ejecutadas sin el permiso respectivo.

De no proceder en conformidad a lo instruido por esta DOM, se dará curso a lo establecido
en el Art. 20 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el cual indica: "Toda infracción a
las disposiciones de esta ley, a su ordenanza general y a los instrumentos de planificación
territorial que se apliquen en las respectivas comunas, será sancionada con multa, a beneficio
municipal, no inferior a un 0,5% ni superior al 20% del presupuesto de la obra, a que se refiere el
artículo 126 de la presente ley. En caso de no existir presupuesto, el juez podrá disponer la
tasación de la obra por parte de un perito o aplicar una multa que no será inferior a una ni
superior a cien unidades tributarias mensuales. Todo lo anterior es sin perjuicio de la paralización
o demolición de todo o parte de la obra, según procediere, a menos que el hecho sea constitutivo
de delito o tenga una sanción especial determinada en esta ley o en otra".

El plazo para dar cumplimiento a lo señalado será de 30 días corridos, a partir del recibo
de la presente notificación.
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minio de rinovirus, además de algunos brotes, en un escenario
previo al aumento de casos en invierno. En este contexto, la va-
cunación contra la influenza sigue siendo un desafío importante,
con una cobertura regional de un 47%, por debajo del promedio
nacional, que bordea el 54%. Es importante recordar que la vacu-
na contra la influenza no actúa de forma inmediata; el organismo
tarda aproximadamente dos semanas en generar la protección
necesaria. Por eso, el llamado es a vacunarse con anticipación,
antes del aumento de la circulación viral durante el invierno. La
vacuna es gratuita y es la mejor herramienta para prevenir cua-
dros graves."
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